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De: Rectoría
Para: Estudiantes, docentes y Padres de Familia
Asunto: Orientaciones para la presentación de la prueba de validación y promoción anticipada


Atendiendo al proceso de Promoción anticipada por repitencia o suficiencia enmarcado en el decreto 1290 de 2002 y de validación de grados, la Institución Educativa viene adelantando el proceso para la aplicación de la prueba, previa solicitud escrita de la misma, lo cual le permitirá a los estudiantes en alguna de estas condiciones, la posibilidad de promoción del grado en curso, con base en los lineamientos que han sido establecidos en el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción – SIE – y que han sido orientados a los padres, madres y cuidadores, en los encuentros realizados en las diferentes sedes de la Institución Educativa.

Por lo tanto, se hace extensiva la invitación para que los interesados envíen la solicitud a la prueba a más tardar el viernes 27 de febrero. Aunado a lo anterior, se propone que los estudiantes preparen los contenidos abordados en el respectivo grado que cursan actualmente, del cual se tomarán las temáticas para la elaboración de la prueba.
Para tal efecto se hace claridad a los dos aspectos:

1. Las validaciones de grado se aplicarán el último viernes de cada mes, de acuerdo con la cantidad de solicitudes que se tengan. En un primer momento se aplicarán pruebas de validación para los grados quinto, sexto, séptimo y octavo, dadas las solicitudes presentadas. La fecha de aplicación de la prueba será el 24 de marzo.
Observación 1. La prueba será integrada, de acuerdo con los siguientes componentes – entre paréntesis se indican la cantidad de preguntas y las áreas que apoyarán): Inglés (20), Lectura Crítica (– 25 – Lenguaje, Artística y Ed. Física), Matemáticas (25), Ciencias Naturales (– 25 – C. Naturales, Tecnología), Ciencias Sociales y competencias ciudadana y emocional  (20), para un total de 115 preguntas. 
Observación 2. La prueba de validación se aprobará con al menos el 64% de total de las preguntas correctas.
Observación 3. Las pruebas de los grados en los cuales se solicita la validación o la promoción anticipada, serán diseñadas por los respectivos docentes y enviadas a la Coordinación Académica, en fecha no superior al 13 marzo del año en curso y al correo coordinacionliceomjs@gmail.com.

2. Para el proceso de Promoción anticipada se tendrá en cuenta las nueve (9) áreas obligatorias y fundamentales establecidas en el artículo 23 de la Ley General de Educación [Ciencias Naturales y Educación Ambiental; Ciencias Sociales, historia, geografía, constitución política y democracia; Educación Artística; Educación Ética y valores; Educación Física, Recreación y deportes; Educación Religiosa; Humanidades, Lengua Castellana e Idioma Extranjero; Matemáticas; Tecnología e Informática]. Su diseño estará a cargo de los respectivos docentes del grado y la cantidad de preguntas será de 155, distribuidas en 20 para Ciencias Naturales, 20 para Ciencias Sociales, 20 para Humanidades, 20 para matemáticas y 15 en cada una de las demás áreas. En el caso de los estudiantes de las sedes rurales que presentan condición de extraedad, la cantidad será de 75. En el caso de los estudiantes que presentan algún tipo de diagnóstico por discapacidad intelectual, la prueba se diseñará de acuerdo a los parámetros establecidos en el decreto 1421, en el numeral 2.2.4, Seguimiento a la permanencia y promoción. En lo que respecta a la calificación, para estudiantes caracterizados en el SIMAT se aprobará con nota mayor o igual a 3.2, los que no tengan dicho registro aprobarán con nota mayor o igual a 4.0. Si la solicitud es por suficiencia académica, se aprobará con nota mayor o igual a 4.6. En este caso, se aplicará el 26 de marzo.
Cuando sea el caso de la prueba por suficiencia académica, la nota mínima de aprobación es 4.6 (desempeño superior).
La prueba será en el auditorio de la sede central y los resultados serán publicados a los siete días calendario de la aplicación. Los estudiantes que aprueben serán asignados al nuevo grado, iniciando al día hábil siguiente después de notificársele el resultado.

Los docentes de las sedes educativas rurales que envíen solicitudes y quienes están a cargo de un grupo en la sede central, en la jornada de la tarde, elaboran la prueba con las cuatro áreas, la cual harán llegar a la coordinación a través del correo coordinacionliceomjs@gmail.com. De igual manera, en los grupos que se atienden por profesorado (secundaria), quienes estén asignados a las respectivas áreas y/o asignaturas, elaboran la prueba y la envían al correo indicado, en formato Word, letra tamaño 12 en arial y en hoja tamaño carta, lo cual permita hacerle modificaciones de forma, siempre que sea necesario. En el asunto del correo, indicar área y grado. 

Agradecemos su compromiso en el desarrollo de la propuesta de trabajo, lo cual redunda en la construcción de habilidades para los y las estudiantes en su quehacer cotidiano.


“Si caminas solo, llegarás más rápido.
Si caminas acompañado, llegarás más lejos.” Proverbio chino


Atentamente,


BIBIANA MARÍA OSPINA BEDOYA
Rectora
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